
  
SECCIÓN II. 

FORMULARIO DE COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS EN 
ETAPA CONTRACTUAL 
 
 
2.1. Compromiso de cumplimiento de parámetros en etapa contractual: equipo mínimo 
requerido; personal técnico mínimo requerido y experiencia del personal técnico; 
metodología. 
 
 
Yo, XAVIER ALEJANDRO CORTEZ MARIÑO, Gerente General de A MARIÑO C 
CONSTRUCCIONES AMC S. A, en mi calidad de oferente como Representante Legal de 
CONSORCIO MM CONSTRUCCIONES, de profesión BACHILLER, con número de RUC 
0705891877001, en caso de resultar adjudicatario del contrato, me comprometo a ejecutar el 
contrato, con personal técnico capacitado y suficientemente experimentado en el objeto 
contractual, el cual deberá reunir las condiciones de experiencia, probidad y preparación 
académica, conforme los parámetros señalados por la entidad contratante, en los pliegos 
precontractuales y conforme se requiera para el cumplimiento adecuado del cronograma valorado. 
La documentación referente al personal técnico mínimo y su experiencia, serán entregadas previo 
a la suscripción del contrato de obra como parte de la documentación habilitante para el efecto. 

 

Me comprometo, además, en caso de resultar adjudicatario, a presentar y disponer a partir del 
inicio del plazo contractual, el equipo mínimo solicitado, conforme a los requerimientos del 
cronograma valorado, para el cumplimiento del objeto contractual, conforme los parámetros 
señalados por la entidad contratante, en los pliegos precontractuales y en el formulario de la 
oferta. Lo cual será verificado por el Administrador del Contrato y Fiscalizador al inicio de la 
obra. 

 

Así mismo, en caso de resultar adjudicatario, me comprometo a entregar la metodología de 
construcción solicitada por la entidad contratante en los pliegos precontractuales, y conforme a lo 
anunciado en el formulario de la oferta, la cual deberá promover el uso eficiente y 
aprovechamiento de los recursos e insumos para el cumplimiento del objeto contractual, dentro 
de los plazos y costos proyectados. Lo cual será verificado por el Administrador del Contrato y 
Fiscalizador al inicio de la obra. 

 

La obligación de cumplimiento de estos parámetros en la ejecución contractual, constarán 
explícitamente señalados en el contrato respectivo, y su cumplimiento será objeto de verificación 
por parte del administrador del contrato y del fiscalizador. 

 

La presentación del presente formulario no será considerada como un parámetro de verificación 
de la oferta, ni será objeto de evaluación por puntaje. Sin embargo, deberá encontrarse 



  
debidamente firmado al presentarse la oferta, caso contrario la oferta será descalificada por falta 
de integridad de la misma. 

Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario, 
 
 
 
 
------------------------------------------------------------------ 

A MARIÑO C CONSTRUCCIONES AMC S.A 
XAVIER ALEJANDRO CORTEZ MARIÑO 
REPRESENTANTE LEGAL 
PROCURADOR COMÚN (según el caso) ** 
 

MACHALA, 25 AGOSTO 2025 
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